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_MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente invento se refiere a desecadores de 

terreno aptos para e l desecado de suelos que tienen baja 

permeabilidad al agua como, por ejemplo, arcilla.

Ciertos terrenos, ta les como los arcillosos, 

tienen baja permeabilidad al agua y no se desecan bien 

con e l resultado de que estos terrenos son con frecuencia 

inapropiados para los fines a que se destina e l terreno, 

ya sea para la  construcción de ed ificio s residenciales 

o comerciales, la  construcción de carreteras o para fines  

agrícolas o similares. Estos terrenos pueden convertirse 

en mas apropiados para los finos a que se destinen median­

te  la  provisión de desecadores que permiten que se extrai­

ga e l agua antes de llevarse a cabo cualquier construcción. 

Un desecador básico utilizado para esta finalidad es un 

desecador de arena convencional que se forma insertando 

tubos en e l  terreno a través de la  capa de duelo que t i e ­

ne baja permeabilidad al agua y en una Capa de terreno 

que tiene permeabilidad a l agua relativamente elevada t a l  

como arena o limo que drena e l  agua mas fácilmente. El 

tubo so llena con arena y luego se extrae dejando una co­

lumna de arena extendida a través de la  capa de terreno 

que tiene baja permeabilidad para penetrar en la  capa de 

terreno que tiene permeabilidad relativamente elevada. La 

columna de arena resultante permite que e l agua.ade la t i e ­

rra pase fácilmente a través de la  capa de a rcilla  para 

penetrar en la  capa de permeabilidad relativamente elevada 

en donde puede dispersarse mediante e l  drenado normal? al­

ternativamente la  columna de arena puede permitir que e l



agua de la  tierra escape hacia la  superficie de la  tierra. 

Este desecado por arena permite también e l drenado del 

agua en e l terreno que tiene baja permeabilidad, cuya agua 

se escurre de la  tierra por medio de una carga, por ejem­

plo, una sobrecarga de relleno sobre la  superficie de la  

tierra. E l agua se escurre en la  misma columna que ofrece 

menos resistencia a l flu jo  de agua que e l terreno de baja 

permeabilidad y luego permite e l drenado del agua en el 

terreno que exhibe permeabilidad a l agua relativamente su­

perior o que escape a la  superficie de la  tierra.

Un desecador que constituye un substituto para 

la columna de arena antes citada y que puede ser también 

apropiada para irrigación o finos similares, se ilu stra en 

la  patente canadiense de Wager N3 930.999y de fecha 31 de 

ju lio  de 1973. Este desecador es del tipo al que se refiere 

este invento y comprendo un núcleo relativamente plano cons­

tituido por una tir a  de plástico sinuosa que se ubica en un 

f i ltr o  de material laminar permeable al agua. Los pasos en 

la  t ir a  sinuosa forman canales para la  dispersión de agua 

y e l material de f i lt r o  permite e l  paso de agua a su tra­

vés pero impide e l ingreso de terreno u otra materia en 

partículas que tienda a bloquear las canales formadas por 

los pasos y que afecte, por tanto, de forma adversa e l fun­

cionamiento del desecador.

Si bien este tipo de desecador tiene muchas ven­

tajas sobre e l desecador básico de arena presenta también 

ciertas desventajas que surgen, en parte, del hecho de que 

no existe comunicación entre las canales que comportan e l  

agua formadas por los pasos en la  tira  sinuosa del núcleo.



Asi pues cuando se bloquea uno de loa canales en cualquier 

punto de su longitud, ta l  como por desgarro o rotura del 

material de f i ltr o  para permitir e l  ingreso de arena o ma­

te r ia l en partículas, o por 1a, presión del terreno que 

fuerza a l material de f iltr o  hacia los pasos de la. t ir a  t i  

nuosa, la  canal o canales particulares asi bloqueadas re­

sultan inservibles por lo que respecta a l drenaje del agón 

a travós de punto de bloqueo. Cuando se bloquean muchas o 

todas las canales resulta inefectivo e l drenaje. Por otra 

parte, aún cuando ninguna de las canales que llevan agua 

quede bloqueada o reducidas sus áreas de flu jo  por la  pre­

sión de la  tierra que fuerza e l material de f i lt r o  en la  

canal, e l  área de flu jo  efectiva de estos desecadores es 

relativamente reducida debido a la  relación relativamente, 

baja entre área abierta y área sólida.

Las desventajas de los desecadores de terreno 

de conformidad con la patente canadiense na 930.999 antes 

citada puede reducirse sustancialmente, cuando no eliminar­

se, con e l empleo de desecadores de conformidad con e l pre­

sente invento. Estos desecadores u tilizan  un núcleo que 

comprende en, por lo menos, una superficie de base, una p ii  

mera disposición de pequeñas proyecciones o vástagos de 

altura uniforme y una segundea disposición de discretas 

proyecciones de altura menor que las proyecciones o vásta­

gos de la  primera disposición. Las proyecciones o vásta­

gos de la  segunda disposición se disponen entre las pro­

yecciones o vástagos de la  primera organización de modo que 

bajo presiones relativamente bajas, e l f iltr o  que ubica 

e l núcleo se mantiene en relación espaciada con la  base o
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alma del ndcleo por los extremos libres de la  primera d is-  

posiciónde proyecciones o vástagos y, con presiones de 

terreno relativamente elevadas, e l  material de f i ltr o  for­

zado hacia dentro en dirección a la base del ndcleo es 

5, soportada por los extremos libres de los vástagos de la

segunda disposición y se mantiene de este modo en relación 

espaciada con la base del ndcleo, correspondiendo e l espa- 

ciamiento a la  altura de la  segunda disposición de pro­

yecciones o vástagos. E l ndcleo del desecador tendrá., de 

10. preferencia, disposiciones correspondientes de proyecciones 

o vástagos en ambas superficies y se proporcionarán aber­

turas en e l ndcleo para permitir que e l agua pase libremen­

te de un lado al otro del ndcleo.

E l desecador del presente invento, debido a l em- 

15̂  pleo de discSretos Vástagos en vez de ondulaciones alarga­

das, permite e l flu jo  del agua tanto iateral como vertical 

a través del desecador a l azar y las aberturas a través 

del ndcleo permiten que e l agua pase libremente de un la ­

te ra l a l otro del ndcleo cuando por cualquier razón se 

20. bloquea o reduce e l área de flu jo  a lo laxgo de un la te ­

ral del ndcleo. Además, la relación de área libre a área 

sólida es superior en comparación con la de la construcción 

ondulada y puede pasar a través del desecador un flu jo  de 

agua correspondientemente superior. Otra ventaja consiste 

25. en que e l empleo de dos ordenamientos de proyecciones o

vástagos impide que la presión del terreno fuerzo e l mate­

ria l de f iltr o  contra la  base o alma del ndcleo para que 

bloquee por completo cualquier canal de flu jo  y, en e l im­

probable caso que ello  suceda, la  provisión del flu jo  l a -

<



toral de agua sobre e l  ndcleo permite salvar dicha obstruc­

ción. Una ventaja adicional del desecador del presente in­

vento consiste en que e l área de flu jo  abierta a travós del 

f i lt r o  se aumenta varias veces en comparación con e l dese­

cador de la patente canadiense 930.999 que aumenta, pro- 

poroionalmente, e l desecado del presente invento sobre e l  

desecado conocido.

En los dibujos que ilustran una modalidad del

invento.

La figura 1 es una vista  en planta de un segmen­

to de desecador con e l  f i ltr o  parcialmente seccionado pa­

ra mostrar la  disposición de los vástagos o proyecciones.

La figura 2 es una sección transversal del dese­

cador de la figura 1 mostrando la  relación entre e l  ndcleo 

y e l material filtra n te  bajo presión del terreno r e la ti­

vamente baja.

La figura 3 es una sección transversal del dese­

cador de la  figura 1 que muestra la  relación entre e l  ma­

te r ia l de f i ltr o  y e l  ndcleo bajo presión del terreno re­

lativamente elevada.

La figura 4 es una sección transversal de una 

construcción de ndcleo modificada.

La figura 5 es una sección transversal de una 

modalidad de desecador que incorpora la  construcción de 

ndcleo modificada de la  figura 4 y

La figura 6 es una sección transversal del dese­

cador de la  figura 5 separado para; recibir un tubo.

E l desecador ilustrado en los dibujos comprendo 

un ndcleo, designado de forma general con 1, alojado en



una vaina 3e material de f i l t r o  2 que circunda pon comple­

to al nácleo y pe nnite e l paso de agua a su través a l tiem­

po que impide e l ingreso do materia en partículas como 

granos de arena, limo o a r c illa  en partículas o similares. 

El nácleo tiene una base relativamente delgada 3 de cuyas 

caras se proyecta una primera organización de proyecciones 

o vástagos 4 de altura uniformo y una segunda organización 

de proyecciones o vástagos 5 de altura uniforme pero de 

menor altura que los vástagos 4. En la  modalidad ilu stra ­

da los vástagos 4 y 5 se disponen segón f i la s  regularmente 

espaciadas en sentido longitudinal y transversal con res­

pecto a l alma y las f i la s  longitudinales de vástagos 5 se 

disponen a l tresb o lillo  con respecto a las f i la s  longitudi­

nales de vástagos 4 do modo que cada vástago 5 esté central­

mente dispuesto con respecto a cuatro vástagos adyacentes

4. Esta organización regular particular no es esencial, si 

bien es preferible por lo que atado a l aspecto, facilidad  

de fabricación y oporatibilidad.

Por otra parte no es esencial que se dispongan 

vástagos on ambas superficies ael alma 3, aunque, también 

en esto caso, es preferible la  provisión de vástagos en 

ambas superficies por cuanto dobla e l área do flu jo  dispo­

nible para e l drenaje del agua frente a una modalidad que 

posea vástagos en solo una superficie del alma 3.

Tanto e l nácleo 1 como e l  f i ltr o  2 pueden estar 

formados por cualquier material apropiado para la  finalidad  

que se persigue. Convenientemente e l nácleo puede estar for­

mado de polietileno, si bien cualquier otro material plás­

tico o aán metal ta l  como acero o aluminio puede ser u t i l i ­



zado, y e l  f iltr o  puede estar foimado -por un papel de " f il­

tro apropiado de gran consistencia t a l  como se u tiliza  oo- 

mercialmente con desecadores de terrenos, por ejemplo e l  

descrito en la  patente canadiense n& 930.999 antes citada, 

las dimensiones del desecador no son crítica s, s i bien 

un desecador típico puede tener un espesor de alma de a l­

rededor de 1 milímetro, un ancho de unos 100 milímetros, 

vástagos 4 y 5 de unos 2 milímetros de diámetro, siendo 

les vástagos 4 de unos 2,5 milímetros de alto y los vásta­

gos 5 de unos 1,25 milímetros de alto. De preferencia la  

distancia A entre las extremidades externas de las f ila s  

de vástagos 4 y 5 será del doble, aproximadamente, del es­

pesor del material de f i lt r o ,  por ejemplo entre 0,5 y 2 mi­

límetros para reducir a l mínimo la  posibilidad de que se 

comprima e l  material de f iltr o  en contacto con e l  alma 

bajo elevadas presiones del terreno. E l desecador puedo 

ser de cualquier longitud apropiada, por ejemplo 500 pies 

o mas. Cuando se producen desecadores de esta longitud es 

conveniente que el material do que está compuesto sea re­

lativamente flexible de modo que pueda almacenarse en for­

ma de bobinas o rollos. Se apreciará que, en los dibujos, 

las distancias y tamaños se han exagerado para fines ilu s­

trativos y  no deben considerarse a escala.

La figura 2 de los dibujos ilu stra, en seccián 

transversal, la  relación entre e l  f i ltr o  2 y e l núcleo an­

tes de instalarse e l desecador o cuando e l  desecador ins­

talado se somete a presiones del terreno relativamente ba­

jas. En estos casos e l  f iltr o  será soportado por los ex­

tremos libres de los vástagos 4 de modo que los espacios
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libres entre los vástagos (segán se aprecia mejor en la  

figura 1) y e l alma y  e l f i l t r o  formen un paso de flu jo  

para e l agua de drenaje,

la  figura 3 ilu stra, en sección transversal,

5, un desecador instalado que está sometido a presiones del 

terreno relativamente elevadas. En este caso e l paso de 

flu jo  para drenar agua se comprime en cierta medida en 

comparación con la  figura_ 2 debido a que la  presión del 

terreno fuerza hacia dentro del material de f iltr o  en d i-  

10. rección a l alma del nácleo. Sin embargo, cuando esto ocu­

rre, los vástagos auxiliares o menores 5 proporcionan so­

porte adicional para las porciones del f i ltr o  que son for­

zadas hacia dentro y, siempre que la  distancia "A" no sea 

superior a l doble del espesor del material de f i lt r o ,  se-  

15. rá prácticamente imposible que e l material de f i lt r o  en­

tre en contacto con e l alma para cerrar por completo e l  

paso de flu jo  de agua de drenaje. Evidentemente, adn cuan­

do la, distancia "A" sea superior al doble del espesor del 

m atojal de f iltr o , la  organización de vástagos es t a l  que 

20. sin que se rompa e l f i l t r o  será prácticamente imposible

que se bloquee por completo e l paso para e l agua de drena­

je . Sin embaído, en e l caso improbable de que esto ocu­

rriera, la s  aberturas^ 6 pueden establecerse a través del 

alma para proporcionar comunicación de fluido entre los 

pasos de flu jo  de oada lateral. Asi pues, cuando por cual­

quier motivo se bloquea o queda indebidamente limitado 

e l paso de flu jo  en uh lateral e l agua de drenaje que pa­

sa e l  lateral limitado o bloqueado puede cruzar libremen­

te a l otro lateral y, por tanto, salvar la  obstrucción.

t
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La modalidad ilastrada en las figuras 1; 2 y 3 
es una realización preferida representada únicamente con 

fines ilu strativos. Se apreciará que son posibles diver-  

sas modificaciones, por ejemplo, tanto en la  forma como 

5. en la  disposición de los vástagos. Los vástagos ilustrados 

en la  modalidad de las figuras 1, 2 y 3 son de sección _ 

transversal circular, aunque pueden utilizarse otras fone­

mas ta les como cuadrada, rectangular, cruciforme, etc, que 

en ciertas circunstancias pueden considerarse preferibles. 

10̂  En las figuras 4* 5 y  6 so representa una reali­

zación modificada del desecador de las figuras 1, 2 y 3 en 

donde los componentes análogos se identifican con las mis­

mas referencias numóricas que las utilizadas en las figuras 

precedentes. La diferencia entre esta realización modifica- 

15. da y la  de las figuras 1, 2 y  3 radica principalmente en la  

construcción del núcleo. Según esta modalidad e l  núcleo es­

tá  constituido por un alma única que presenta vástagos 4 y  

5 en una sola de sus superficies y que se corta parcialmente 

to en 10, por su línea central longitudinal, para estable­

go. cer una porción de articulación 11. Las porciones de alma 

de cada lateral de la  línea central son idónticas de modo 

que e l  alma puede doblarse entorno de la articulación 11  

para formar un núcleo que corresponde a l de las figuras 

1* 2 y 3, ta l  como se ilu stra  en la  figura 5*

25. La ventaja de esta realización modificada, apar­

te de la  facilidad de fabricación del núcleo, estriba en 

que las dos mitades del núcleo pueden separarse ligeramente, 

t a l  como se representa en la  figura 6, para la  inserción 

de un conducto, tubo o similar 12 entre ambas. Este tubo
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puede utilizarse para la  inyección de productos químicos 

tales como cal en e l terreno, a travós del desecador, para 

mejorar las propiedades del terreno junto al deseoador.

:s  * si

5. REIVINDICACIONES

Descrito e l objeto del presente invento se declab­

ran nuevas y de propia invención las siguientes reivindica­

ciones con prioridad de solicitud de patente canadiense nS 

232.232 del 25 de Julio de 1975<

10. 1* Perfeccionamientos en desecadores de terreno,

caracterizados por comprender un núcleo constituido por 

un alma alargada que presenta en por lo menos una de sus 

superficies una primera disposición de proyecciones de al­

tura uniforme y una segunda disposición de proyecciones de 

15¡, altura inferior a la de las proyecciones de dicha primera

disposición, estando entremezcladas las proyecciones de di­

cha segunda disposición entre las proyecciones de dicha p ri­

mera disposición, y un f iltr o  de material permeable al agua, 

de forma laminar, que ubica una de por lo menos dichas su- 

20, perficies y apto para mantenerse en relación espaciada con 

dicha alma por medio de los extremos libres de las proyec­

ciones do dicha primera y segunda disposición de proyeccio­

nes bajo condiciones variables de presión del terreno.

2. Perfeccionamientos, de conformidad con la  r e i-  

25, vindicación 1, caracterizados porque dicha alma es de ancho 

uiiforme y porque dicha primera y  segunda organización de 

proyecciones se dispone en sus dos superficies.

3* Perfeccionamientos de conformidad con la  re i­

vindicación 2, caracterizados porque dicha primera organi-

<



zación comprende f i la s  dispuestas en sentido longitudinal 

de proyecciones regularmente espaciadas, estandó separadas 

las f i la s  contiguas por f i la s  dispuestas en sentido longi­

tudinal de proyecciones regularmente espaciadas de altura 

uniforme que comprenden dicha segunda organización, estando 

dispuestas al tresb o lillo  las f i la s  de proyecciones de di­

cha segunda organización con respecto a las f i la s  de pro­

yecciones de dicha primera organización.

4# Perfeccionamientos, de conformidad con la  

reivindicación 1, 2 o 3, caracterizados porque incluye 

una pluralidad de aberturas a travós de dicha alma.

5. perfeccionamientos, de conformidad con las 

reivindicaciones precedentes caracterizados por comprender 

un alma alargada impermeable a l agua de ancho uniforme y 

que presenta, en cada una de sus superficies, una primera 

organización de f i la s  dispuestas en sentido longitudinal de 

proyecciones regularmente espaciadas de altura uniforme 

y una segunda organización de f i la s  dispuestas en sentido 

longitudinal de proyecciones regularmente espaciadas de 

altura uniforme pero menor que la  altura de las proyeccio­

nes de dicha primera organización, estando separada cada 

f i l a  longitudinal de dicha primera organización de una f i l a  

contigua de dicha primera organización por una f i l a  dispues 

ta  en sentido longitudinal de dicha segunda organización y 

alojando dicha alma un f iltr o  de material permeable a l  

agua y laminar y apto para mantenerse en relación espacia­

da con respecto a ósta por mGdio de los extremos libres de 

las proyecciones de dicha primera y segunda organización ba­

jo condiciones variables de presión del terreno.
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5.

10.

15.

SO.

25.

6. Perfeccionamientos, de conformidad con la  re i­

vindicación 5, caracterizados porque las proyecciones de 

dicha plimera y segunda organización se disponen segán f i ­

las transversales con respecto a dicha alma y porque las  

f i la s  de dicha segunda organización se disponen al tresbo­

l i l l o  con respecto a las f i la s  de dicha segunda oiganiza- 

ción en sentido longitudinal a l alma, de modo que cada pro­

yección de dicha segunda organización se dispone central­

mente con respecto a cuatro secciones contiguas de dicha 

primera organización.

7. Perfeccionamientos, de conformidad con la  

reivindicación 5 o 6, caracterizados porque la  distancia 

libre entre f i la s  contiguas de dicha primera y segunda or­

ganización no es superior al doble del espesor del mate­

r ia l con e l que está formado e l f iltr o .

8. Perfeccionamientos, de conformidad con la  

reivindicación 5 o 6, caracterizados porque dicha alma es­

tá  provista con una pluralidad de aberturas pasantes.

9. Perfeccionamientos de conformidad con las  

reivindicaciones 1, 5 o 6, caracterizados porque dichas 

proyecciones son de sección transversal circular.

10. Perfeccionamientos en desecadores de terreno.

Segdn se describe y reivindica en la  presente

memoria descriptiva que consta de 13 páginas foliadas y  

escritas a máquina por una s.ola d$k̂ ms caras.

Madrid, a 2 4

p .  a .  P* P* ¡ r ' / y

íMrrnado: J O S E  !— M O R A

)
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